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CIUDAD FECHA LUGAR HORA 

TUNJA DD M AA https://teams.microsoft.com/_#/modern- 
calling/ 

2:00 p.m 
23 09 2024 

 

CANDIDATO (A): 

 
 
 

 
TÍTULO DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN: 

 

 

 

 
 
 
 

Reglamentos Particulares, 

Reglamento General de 
posgrados o Criterios de 

evaluación. 

 

Laureada 

Cuando el investigador con su tesis hace aportes novedosos y 
originales a las ciencias educativas y pedagógicas, demuestra 
sobresalientes conocimiento en el área de su investigación, evidencia 
un manejo excelente de la conceptualización, la metodología y de las 
técnicas empleadas en la investigación, y la deserción así lo amerita. 

 

 

Meritoria 
Cuando la tesis reúna condiciones notables en la investigación, 
aporte nuevos conocimientos, tratamientos innovadores y demuestre 
amplios conocimientos de las áreas examinadas. 

 

 

Aprobada 
Cuando la tesis y la sustentación se considera que cumple con los 
requisitos básicos exigidos por el programa de la USTA para este tipo 
de trabajos. 

x 

No 

aprobada 

Cuando el desarrollo metodológico y el contenido del trabajo de tesis 
se considere deficiente o el investigador y autor demuestre 
desconocimiento del tema o existen elementos de plagio. 

 

 

CONCEPTO: 
 

 

 

 

NOMBRE FIRMA 

 

JURADO 1: Andrés Bernal 
 

 
JURADO 2: Julio Lesmes 

 

DIRECTOR DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN: Martin Pérez  

 
DIRECTOR DE PROGRAMA: Catherine Del Pilar Diaz Sanabria 

 

 

“Responsabilidad civil por dispositivos médicos defectuosos 

implantables y de uso prologado en Colombia” 

JUAN SEBASTIAN GÓMEZ PINTO 
Maestría en Derecho Privado 
 


